
NUM. 283.—JUEVES 28 DE NOVIEMBRE DE 1895
t

DE LA

3 @®Mra&
Ajüculo 1,® Laa leyes obligarán en le Península, islas j 
Weares y Canarias, à los Teinte días de an promu'gaoión, j ¡ 

^'^^^ ®® ®® diepusiese otra cosa. Se en betide hecha la i l 
.''‘'‘pación el día en une termina la inserción de la ley ¡ 

•a U baceta afidai. |i
Art. 2,0 £a ignorancia do las leyes, no excusa de su 

“^Himiento,
ArtS.o Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 

’‘«pusieren lo contrario, (Códíjs civil vijctiíe) 
. ®1 Real decreto de 4 de Enero do 1883 y la Real orden 

" "• Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
rytacioneg provinciales m municipales ningnn doc timento ' 

v^^Z^^urs sin que los rematantes presenten loa recibos t 
® hÿer satisfecho los derechos de inserción de los anun- j 
US de subastas ea la Oaceta de Madrid y Bolktim Oficial. |

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eu OdaDOBi Peseta».

Tînmes..................................3
Trimestre., , . i . 8 26
Seis meses.,18 60
Un año.33

Pükua ns CdsDOBA Pewia».
Un mus. ,....■ 4
Trimestre............................11 26
Seis .. . ...........................  23 60
Un año. ......................... 46

NiMcro eváto, 38 dntimnt de peeeta.
Se publica todos los diss, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE .—Inmediatamente ejue loa 9rea. AloaldoK 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número aignieute

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiate» se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conduoio so pasarán á los editores de 
tos mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 31 de Octubre de 1864.) 
' Los sehores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
. responsabilidad, de conservar los números de este Bcletin, 

coleccionados para su encuademación, que deberá verifi* 
caras al final de cada alio.

1 Adtubtsscia. Conforme con la condición 8.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará

' ningún anuncio que sea á instancia de parie sin que untes 
de su publicación abonen los interesados su importe, à ra- 

] zón de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
i números sueltos á 88 céntimos.

^siieiicia leí Cusejo le Sinistros
(Oaceía del 26 de Noviembre)

®S. MM. el REYy la Reina 
;^®5^nt6 (Q. D. G-.) y Augusta 
^®dl Familia, continúan en esta 

ain novedad en su impor
tante salud.

AYUNTAMIENTOS
BELALCAZAR

Núm. 3481
°ALnÍ3 Delgado y García, Alcalde consti- 
íhoional de esta villa.

^ ago saber: que por don José Ba- 
de*^^^ ^ ^83tell. contratista de las obras 
^ T.^®^® coustmeoión do la carretera 
d p^^^®^*^®^^ *181 Duque á le estación 
08^1 ^*^¡®^^^*"> sección do Villanueva á 
cit ^®^^8aión, se ha presentado soti- 
j^^ para qoe se declaren de abono 
daed^^j'^^''^*^^ *^''”^'^'^*^’ *’'’’' ^^'’ ®^®“^“ 
8U 1 ^ ^*^^ arroyos, oagauebas y dehesa 
iré ^ *^^^^ ^^ ^ signientes de Octubre 
ingj***^® pasado, y al efecto so están 

fuyondo laaoporhunos expedientes. 
®l té'* ^^^ ^^ ^*^* público para qne en 

'^'fOiino de quince días so presenten 
Úo V* Alcaldía á reclamar en contra* 

•f que lo tenga à bien,
^j^^^^^^cázar 23 de Noviembre de 1895, 

«“ ^®íg«áo— Joan Manuel Modi- 
» Secretario.

Num. 3482

Joaqain
° ^ ^wHa, representante del 

^^Dc ''■V'^^* ^® ’®’ obras de nueva cons- 
^1 D ^ ^® ^^ carretera de Villanueva 
’®Qoi(5''^°^ ^ ^* estaoión de Belalcázar, 
^ft a *^ *^^ ^slalcázar á bq estación, so 

para que so 
’^08 a **^ ^’ “boDO los perjaioios oansa- 
tilU^°^ **® úvenidas del rio Quadam a

®“ ^08 días 27 y siguientes de Oo- 

tabre úihimD, y al efecto me enouentro 
instruyendo las oportunos expedientes.

! Lo qne se hace público para que en 
; el término de quinoe días se preaenten 

en esta Alcaldía á reclamar en contra- 
. tio el qne lo tenga à bien.
i Belalcázar 23 de Noviembrede 1895. 
j —Lais Delgado,—Jnan Manoel Medi- 
i aa. Secretario,

JUZGúDOS
POZOBLANCO 

Núm. 3473
Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza al desconocido que el día quin
ce del actual, y en al sitio denominado 
Cortijuelos, marchando por el camino 
de Obejo, montado en una burra ó bu 
tro negro, cambió ai procesado Fran 
cisco Sánchez Urbaneja, una muís, por 
un caballo, de las señas que al final se . 
expresarán, reo hiendo como demasía : 
del valor de la mala, doce daros, de- ' 
jando después el sajeto que se cita 
abandonado el caballo en mencionado 
sitio; á fin de que comparezca ente es- 
tejazgado dentro de los diez diaa si- ' 
guientea al de la inserción de esta re
quisitoria en la Oaceia de Madrid, al 
•bjeto de reoibirle la correspondiente , 
declaración; bajo apercibimiento que ' 
si no lo verifica, le pararán los perjui- : 
oioe que haya logar, pues asi lo tengo - 
acordado en la oacsa que me hallo ins- ; 
trayendo por harto de referida mala. , 

Dado en Pozoblanco á veinte y tres ; 
de Noviembre de mil oehecíentos no
venta y cinco.—Arcadio Ortega.—Por ¡ 
su mandado. Licenciado Mariano Oas* 
tro Crazado, i

Señas de ias eabalierias » 
Una muía, negra, morcilla, de siete 

años, de seis cuartas y tres dedos de al- 
zade, sin hierro. j

Un caballo, tordo, vinoao, de anos ; 
veinte años, de siete cuartas y tres de- * 
dos, con una acquUosis en la rodilla ; 
izquierda. t

CAZALLA
Núm. 3474

Don Baldomero Rojas y Salinero,Juez de ins
trucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y empiezo al prcocsado Juan Gar 
cía Jirona,natural de Vedas (Almería), 
vecino de Navas de la Oonoepoión, y 
de veinte y un años de edad, de eata- 
tora alta, ojos pardea, pelo castaño, 
nariz regalar y frente despajada; vista 
pantalón de tela á oaadros, chapona 
aznl y zapatos blancos de becerro; á fin 
de que en el término de veinte días, 
contados desde la inseroión de este 
anuncio en la Goceío ds Madrid y Bo 
kiines Oficiales de Sevilla, Córdoba,Ba
dajoz y Almería y en el peiiódioo de 
esta localidad Bl Adalid, comparezca 
ante este Juzgado á rendir indagatoria 
en el sumario que se le sigue por robo 
de efectos á Manuel Hidalgo González! 
apercibido de ser declarado rebelde.

AI mismo tiempo excito el ocio de to
das las Autoridades y encargo à Joe in
dividuos de la policía judicial practi
quen diligencias en busca de dicho 
procesado y si lo encontraren lo remi
tan á la cárcel de este partido.

Dado en Cazalla á diez y nueve de 
Noviembre de mil ochooientos noven
ta y cinao.—Baldomero Rojas, -El Se
cretario, Eduardo García Carvajan.

La RAMBLA
Núm. 3476

Don José Garda Valdecasas y García Velda- 
oasas, Juez da instrucción de esta villa y 
su partido.
Por el presente ae llama á Juan de 

Dios Ortiz Raestre,enyo actual demioi- 
lio y demás oirounetancias se ignoran, 
para que comparezca ante la Audien
cia provincial de Córdoba el día doce 
de Diciembre próximo,á laa doce de su 
mañaua, para asistir como testigo á laa 
sesiones del juicio oral y público del 
sumario instruido en este Juzgado y 
ante el que refrenda contra Enrique 
Porras Campos, de estos vecinos, por 
lesiones á su oonTeoino Juan Luque 
Gómez; apercibido que de no verifi- 

carlo incluirá en la malta establecida 
por la Ley.

Dado en la Rambla á veinte y ano 
de Noviembre de mil ochocientos no
venta y cinco,—Pr«noÍBOO Garola Val
decasas.--El aetnario, Licenciado Juan 
de Dios Nogués.

MONTILLA 
Núm. 3497

Don Diego Medina Garcia, Juez de primara 
instancia de esta ciudad y su partido.
En virtud de providencia dictada 

en las diligenoias á instancia del señor 
liquidadc de Derechos Reales de esta 
ciudad, en representación del Estado, 
sobre reintegro del papel invertido en 
los autos de testamentaría por muerte 
de don Juan María Urbano y Reyes, 
se saca á pública subasta, en venta, la 
casa número veinte y nueve de la ca
lle Moralejo segundo, de la ciudad de 
Aguilar, que ha sido jastipreoíada en 
tres mil ochocientos trece pesetas se
tenta y cinco céntimos.

Para cuyo acto se ha señalado el día 
diez y ocho de Diciembre próximo, á 
las diez de su mañana, que tendrá lo
gar en la Audiencia do este Juzgado, 
sita calle Puerta de Aguilar, edificio 
del Ayuntamiento.

ADVERTENCIAS
1 .» Que no se admitirán posturas 

que no cubran laa dos terceras partes 
del aprecio que es el tipo de la su
baste.

2 .^ Que para hacer proposición hay 
que consignar próviamente en la masa 
de! Juzgado una cantidad igual cuan
do menos al diez por ciento de dicho 
tipo.

3 .* Que aun cuando no se han pre* 
sentado los títulos de propiedad de ci
tada finca, hay en dicha diligencia da
tos Bufioientes pars el otorgamiento de 
la escritura da venta.

Y para notoriedad del público, se fi
ja el presente y otros de igual tenor.

Montilla veinte y uno de Noviembre 
de mil ochooientos noventa y cinco.— 
Diego Medina Garcia.—Por el actas- 
rió señor Morales, Juan Reina.
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